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| CONFIDENCIAL

(VERSION PUBLICA).

Visto el expediente que conticne Ia solicitud de acceso a fa informacion anotada al rubro, el Comité de
Informacién de la Secrétarfa de Relaciones Exterlores, ha procedido a analizar de forma exhaustiva el
contenido de la misma y la respuesta emitida por la DIRECCION GENERAL DE PROTECCION A
MEXICANOS EN EL EXTERIOR, mediante correo oficio PME-103486.14 de fecha 25 de marzo de
2014, y alcance mediante comneo electrénico PME-103619.14 de fecha 26 de marzo de 2014, de }a que se
desprende la clasificacion de informacién CONFIDENCIAL, respecto de la informacién solicitada,

atendiendo 2 las siguientes consideraciones:

Selicitud 0000500014414:
“Copa del oficio elaborado por la Secretarfa de Relaciones Exteriores, en ¢l drea de Proteccién de Mexicanos en
el Exterior PME109316 enviado al consulado de Vancouver el 30 de Julio def 2010 incluyendo los anexos y

respuestas subsecuentes.”

Respuesta de fa Unidad Administrativa consultada: La DIRECCION GENERAL DE PROTECCION A
MEXICANOS EN EL EXTERIOR, mediante cosreo oficio PME-103486.14 de fecha 25 de marzo de
2014, emitié su respuesta en los términos siguientes: '
De conformidad con el artfculo 42 de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
Gubernamental, se adjunta versién puiblica de la comunicacién PMIE109316, enviada por esta Direccidn General

al Consulado de Meéxico en Vancouver, as como la respl;lesta VANS16, ambas con fecha 30 de julio de 2010.

Mucho se agradecerd informar al solicitaute que fas citadas comunicaciones constan de 18 fojas por lo que le

serdn entregadas una vez que cealice el pago de derechos correspondiente, en los términos del articulo 27 de la

LFTAIPG..."

Asimismo, mediante alcance en correo electrénico PME-103619.14 de focha 26 de marzo de 2014, dicha
unidad administrativa precisé lo siguiente:

U
rer

Como alcance de las comunicaciones de referencia, se sefidla que la informacion testada contiene datos
personales de conformidad con el artlculo 18, fraccién 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica Gubernamental...”

Clastficacién de la informacion solicitada: CONFIDENCIAL, la contenida en los documentos vinculados a
la consulta del solicitante, localizados en los archivos de la unidad administrativa consultada. ‘ \ |J

Fundamentacién Juridica de la clasificacién de informacién CONFIDENCIAL: Articulo 6, Fraccion 1, de
1a Constitucién politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fraccion 11, 18, fraccién 11, 19,21 y 24 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica Gubernamental; Primero, Cuarta, Quinto, '
Sexto, Noveno, Trigésimo, Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos Generales para la //
i
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alasificacién y desclasificacién de ln informacién de las dependencias y entidades de la Administracién
Péblica Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federacién con fecha 18 de agosto de 2003,

Motivacién para la Clasificacién de informacién CONFIDENCIAL: La documentacién contiene DATOS
PERSONALES que ataiien a la vida privada de los titulares de Ja informacién solicitada, de conformidad
con los artleulos 3, fraccién 11y 18, fraccién 11 de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica Gubernamental, y por otra parte al no contar el solicitante con la autorizacién expresa y por escrito
del titulare de la informacién, se estarian violentando las disposiciones constitucionales y de la Tey Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica Gubernamental.

Fundamentacién juridica de la fesolucién: Analizadas todas y cada una de las constancias que integran el
expediente en comento, ef Comité de Tnformacién de la Secretaria de Relaciones Exteriores, con fandamento
en los artfeulos 6°, de Ia Constitucién Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 28, de la Ley Orgénica de fa
Administracién Pdblica Federal; 22 del Reglamento Interior de fa Secretarfa de Relaciones Exteriores;
Acuerdo por el que se adscriben orgénicamente las unidades administrativas 2 que se refiere el Reglamento
Interior de la Secretatfa de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 4 de
octubre de 2011 y tiltima reforma publicada en ef Diatio Oficial de Iz Federacién ef 12 de agosto de 20135 1,
2, 3, fraccién V, y 13, de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 18, fraccién 11, 29, fraccién 111 y
1V, 30, 40, 41, 42, 43, 44, 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pdblica
Gubernamental; 27, 57, 70, fraccién I, 1V, y dltimo pérrafo, de su Regtamento; 6.1, del Manual
Administrativo de Aplicacién General en Materia de ‘T'tansparencia, publicado en’ el Diario Oficiat de la
Federacion el 12 de julio de 2010; Sexto fraccién 1V, y Décimo de los Lineamientos que debern observar las

dependencias y entidades de la Administracién Pdblica Federal en Ia recepeidn, procesamiento y trdmite de

fas solicitudes de acceso a fa informacién gubernamental que formulen Jos particulares, as{ como en su
resolucién y notificacién, y la entrega de la informacién en su caso, con exclusion de las solicitudes de acceso a
datos personales y su correccién, publicados en el Diario Oficial de la Federacién el jueves 12 de junio de
2003; y Primero, Cuarto, Quinto, Sexto, Noveno, Trigésimo, Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los
Lineamientos Generales para la clasificacién y desclasificacién de la informacion de las dependencias y
entidades de [a Administracién Pablica Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federacién con fecha 18
de agosto de 2003, 6.1, 6.2, del Manual Administrativo de Aplicacién General en Materia de Transparencia,
publicado ¢n el Diario Oficial de Ia Federacion el 12 de julio de 2010, y en consecuencia el Comité de
Informacién '

RESUELVE

PRIMERO. Que el Comité de Informacién de la Secretarfa de Relaciones Exteriores es competente para

resolver respecto del presente asunto de conformidad con lo sefialado en los términos del articulo 29, fraccién .

11T, de 12 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Peblica Gubernamental.

SEGUNDO. Se confirma la clasificacién de In informacion como CONFIQENCIAL, de conformidad con
la respuesta emitida por la DIRECCION GENERAIL DE PROTECCION A MEXICANOS EN EL

A

LEXTERIOR, mediante correo oficio PME-103486.14 de fecha 25 de marzo de 2014, y alcance medianz /

correo electrénico PME-103619.14 de fecha 26 de marzo de 2014, respecto de la solicitud identificada con




COMITE DE INFORMACION

Oficio: CI-222

_ Folio 0000500014414
Asuntot Se confirma la casificacion de informacién
CONFIDENCIAL

(VERSION PUBLICA).

SRE

STALTAZIN 2L
bl fered s ) N F RPN

g

nimero de folio 0000500014214, por encontrarse apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos
- expresados la presente resolucién.

TERCERO, Péngase a disposicién del solicitante, previo pago de derechos, la documentacion en versién
publica proporcionada por la unidad administrativa consultada. :

CUARTO. Notifiquese la presente resolucion al interesado para st conocimiento y efectos legales, hdgase del
conocimiento del solicitante que le asiste el derecho a interponer recurso de revisién ante el Instituto Federal
de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos de conformidad con lo previsto en los términos del articulo
28, fraccion IV y 49, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pablica Gubernamental,
y 3%, fraccién XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

ASILO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE INFORMACION
DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A DIECISEIS DE ABRIL DEL ANO

DOS MIL CATORCE.

VICENTE GAR

Con fandamentoen los ar}i
Ley Federal d¢ Transparengia

FRANCISCO DE PAULA CASTRO GERMAN EMMANUEL SALINAS
REYNOSO ] VALDES
Con fundamento en los articulos 30 fraccién I, de la Ley Con fundamento en los artfculos 30 fraccién 11, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso 2 a Informacién Pablica Federal de Transparencia y Acceso a fa Informacién Piblica
Gubernamental; y 57 pédreafo primero de su Reglamento Gubernamental; y 57 pdreafo primero de su Reglamento.
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